
  

a Lo UTIENIgo, MAN GUAGAUpe, 

Luz Marina, Carlos Alberto y Norma 

echa Andino Tapia. 

DEMANDADO MANUEL DE JESUS 

ANCINO, 

JUICIO: Liquidación de la Sociedad 

Conyugal Nro. 773-86-1GM- 
TRAMITE. Especial. 
CUANTIA: indeterminada 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, agosto 19 de 

1 986 - Las 09,50 - VISTOS, Por ha- 

berss dado cumplimiento a lo orde- 

nado en providencia inmediata ante- 
nor, se procede a calihicar la demanda 

como dara, precisa y reúne los 

requisitos legales.- En consecuencia, 

procedase al inventario y avalúo de los 

biewes pertenecientes a la Sociedad 

Conyugal disuelta de Maria Lastenia 

Tapia Camacho y Manuel de Jesús 

Andino Citese al demandado Manuel 

de Jesús Andino en el jugar señalado; 

agréguese el instrumento presentado 

y tómese nota del casillero judicial que 
señela la actora para nobficaciones, 

Citese y Notifiquese.- f) Dr Gustavo 

Peñafiel Cazar, Juez... PROVIDEN- 

CIA. JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, septiembre 4 

de 1990. Las 08.15.- En calidad de 
Juez Titular de esta Judicatura, avoco 

eenocimiento de la presente causa. 

Agréguense los escritos y paridas de 

nacemiento y defunción que presen- 

ten Marco Antorio, Olga Fabiola, 

César Orlando, Mwian Guadalupe, Luz 

Marina, Carlos Alberto y Norma Cecilia 

Andino Tapia. Tómese nota del casile- 

rojudcial que señalan para susnobíica- 

ciones De conformidad con el Art. 17 

de la Ley Reformatoria al Código Civ, 

prohibese vender, hipotecar o consti- 

tur otro gravamen sobre el inmueble 

situado en la Parroquia Eloy Alfaro de 

este cantón, adquirido por Manuel de 

Jesús Andino, por compra el Banco 

Ecuatoriano de la Vivienda, según 

escritura otorgada el dos de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco, 

ante el Notario Dr. Ulpiano Gaybor, 
inscrita el veinte de diciembre del 
mismo año, cuyos datos y más caracte- 

rísticas constan en el Cerbicado de fs. 
20 de los autos. Para el efecto, notf- 
quese al señor Registrador de la 
Propiedad de este Cantón Quito. 
Citese a los herederos presuntos y 

más desconocidos de quien en vida 
fue Maria Lastenia Tapia Camacho, por 
la prensa en uno de los periódicos de 
mayor circulación de esta ciudad de 
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dores de la Comuna San Vicente de 

Andoas. 

INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 

CURSOS HIDRAUVLICOS.- AGENCIA 

DE QUITO - Quito, a 28 de agosto de 

1 989.- Las once horas - La solicitud 

de concesión del derecha de apro» 

vechamiento de aguas presentada por 

César Vilalba A., Presidente de ta 
Comuna San Vicente de Andoas, es 

clara y reúne los demás requisitos de 

Ley, por lo que se acepta a támite.- 

Citese con la solicitsd y esta provi- 

dencia a los señores Gabriel Dalgo, 
Carmen Lalvay y Martha Bravo; fijense 

carteles durante 30 días en tres de los 
lugares más trecuentados de la 

Parroquia Pedro Vicente Maldonado, 

comistonándose las dos diligencias al 
señor Teniente Politico de la 
Parroquia mencionada.- Citese a los 

usuarios desconocidos de las aguas 

cuya concesión se solicitan, por la 

prensa, mediante la publicación de un 

extacto de la solicitud y esta provi- 

dencia, por ves veces, mediando de 

Una a otra el plazo de 8 dias, en uno 

de tos periódicos El Comercio, Ultimas 

Noticias, Hoy o La Hora que ss editan 

en esta ciudad.- El Ing. Willer Aldaz, 

Funcionario de esta Agencia, a quien 
se designa pento, realce el estudio 

técnico de la solicitud.- Legitimase la 

personería del señor César Villalba, a 

virtud de la documentación presanta- 

da y tómese en cuenta el casilero 

judicial señalado y la autorización 

otorgada al Dr. Ermesto López Freke.- 
NOTIFIQUESE. f) Dra. Luida M. Flores 

Chacón, Jefe de la Agencia de Quito 

del INERHI. 

Lo que comunico al público para los 

fines de Ley consiguientes, previnién- 

dales a los interesados la obligación 
que tienen de señalar domicilio legal 

para notificaciones posteriores. 

Ledo Jorge Sarngo Sotomayor, 
SECRETARIO DE LA AGENCIA DE 

QUITO DEL INEAHI 

Hay un sello 
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A LA SEÑORA MARIA JUANA 
SIMBAÑA GUALOTUÑA; y, A LOS 
MENORES PUBERES JUAN CAR- 
LOS Y JOSE EUCIO CUÑAS SIM- 
BAÑA.- 

CITACIÓN JUDICIAL 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

ACTOR: José Elicio Cuñas Mosquera 
DOMICILIO: casillero judicial No. 1180 

  

  

QUITO, VIERNES 5 DE OCTUBRE DE 1990 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “CENTRO EDUCA , 

TOMAS MORO CIA. LTDA" 0 8 Dn 
1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de constitución de “CENTRO 

EDUCATIVO TOMAS MORO CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 24 de septiembre 

Pido 1990 ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito. El señor doctor José María Borja 

,¿Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución No. 1477 de 3 

de oct. de 1990. . j 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 

h. señores: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA LEON 

MUIRRAGUI S.A.” Í 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública j 

de constitución simultánea de la compañía "INMOBILIARIA LEON 

MUIRRAGUI S.A.” se otorgó en la ciudad de Quito el 31 de agosto de $ 

1990 ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito; ha sido aprobada |] 

   

        

  

   
por el señor Intendente de Compañías de Quito, doctor José María Borja ¡ Er nvivo Cobo Barona E cn AA AO DOMICILIO 

Gallegos, mediante Resolución No. 90-1-1-1-1455 de 1 de oct. de 1990 e BE Dr. Augusto Maldonado 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el No. 1592, tomo ¿A Vásconez casado ecuatoriana Quito 

121. Quito, aa 02 de octubre de 1990. d OO A > Ona o asada ecuatoriana Quo 
a at - MZ: Ing. loro Alvarez Mal casado ecuatoriana uito 

2. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es: ¡Eng Santiago Alvarez Malo casado ecuatoriana Quito 

"INMOBILIARIA LEON MUIRRAGUI S.A."; su plazo de duración es de FE. Lic. Rodrigo Valdivieso 

CINCUENTA ANOS. : Mk: Eguiguren casado ecuatoriana Quito 

3. DOMICILIO.- el domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón PY. María Iturralde Baquero . . 
ME: de Yépez casada ecuatoriana Quito   

Quito, provincia de Pichincha. q 

4. OBJETO SOCIAL:.- "El objeto social de la Compañía es la actividad ; 

inmobiliaria en todas sus ramas". Para el efecto podrá comprar, vender y á 

arrendar toda clase de bienes muebles e inmuebles, también podrá $ 

importar, exportar, distribuir y comerciaizar toda clase de artículos y Ki 

productos elaborados o no.- Podrá actuar como mandante, mandataria, | 

comisionista o representante de personas naturales y jurídicas, 

nacinales o extranjeras”. 

5. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES (s/. 10'000.000,00), dividido en diez mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 7 

6. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 3 

encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: s/. 

2'500.000,00 en numerario, quedando por pagar la cantidad de sí. f 

7'500.000,00 en el plazo de un año. 

7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y el Gerente General. ¡ 

Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 

Quito, a 03 de octubre de 1990 
Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
vr/088 

R 3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es “CENTRO EDUCATIVO TOMAS MORO ' 

E; CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de 50 años. 

'4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

ichincha. 

. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: “la promoción y fundación de centros 

“educativos en los que se impartirá la educación pre-primaria, primaria y secundaria, dentro de 

“glas normas y lineamientos establecidos por la Ley de Educación vigente y sus Reglamentos, 

í también la realización de toda clase de labores relacionadas con la educación y la 

- Secnificación". 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/. 2600.000,00, dividido en 2.600 

rticipaciones de s/. 1.000,00 cada una, 
INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito Íntegramente y pagado de la 

iguiente manera: en numerario s/. 1'300.000,00; y, saldo a pagarse s/. 1'300.000,00, que será 

"cancelado en el plazo de un año, 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 

eneal de socios y administrada por el Gerente General, el Presidente y el Vicepresidente. La 

'epresentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. Para 

K"desempeñar los cargos de Presidente, Vicepresidente y Gerente General han sido designados 

os señores Dr. Enrique Cobo Barona, Amparo Yépez de Oniz e Ing. Santiago Alvarez Malo, 

espectivamente. 
0 que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

    

   

   
   

  

   
    
     

    
   
   

  

   

    

    

   

Quito, a 3 de octubre de 1990 
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